
  
 

 

El Gimnasio Virtual San Francisco Javier, con aprobación oficial de la Secretaría de 

Educación de Cundinamarca, según resolución número 006042 del 27 de noviembre de 

2002, para todos los niveles de educación básica primaria, básica secundaria y media 

académica. 
 

CERTIFICA 
 

Que la Señora, GONZALEZ CAMACHO DAYAN CAROLINA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 52.821.550 expedida en Bogotá (D.C), acudiente del 
estudiante, HERNANDEZ GONZALEZ SIMON, identificado con documento de 
Identidad No. 1.014.872.631 de Bogotá (D.C), quien actualmente se encuentra 
matriculado en grado octavo (8°) de educación media para el periodo académico 
2024, con una intensidad horaria de 40 horas semanales, canceló el valor de Un 
millón treinta  mil  pesos   ($ 1.030.000) m/cte correspondientes a matricula y pensión 
mensual por valor de quinientos quince mil ($ 515.000) pesos m/cte desde el mes 
de febrero hasta el mes de noviembre, para un total anual de seos millones ciento 
ochenta mil ($ 6.180.000) pesos m/cte. 

 
Se expide a solicitud del interesado, en Cajicá (Cundinamarca), a los veintitrés (23) 

días del mes de Julio de 2024. 
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